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Se deeiara texto oiieial y autenticso el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Su-vei-ior Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á l a G a c e t a lodos 
ios pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r d e n de ¿ 6 de Set iembre de 1861. ) 
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GOBÍERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
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Manila, 10 de Abri l de 1891. 
En vista de la comunicación del Excmo. Sr. Ca

pitán General dando cuenta ele haber creado una 
;£¡omaüdancia Militar en el territorio de Binatang-an, 
ine ocupan las rancheríai de los Ibilaos, para cuya 
atención fig'ura el oportuno crédito en los actuales 
'presupuestos, y propociendo á la vez la conveniencia 
fe que se concedan facultades gubernativas á dicha 
íComandancia para que su accioa sea más eficaz; 
te Gobierno General viene en disponer: 
i.0 Se conceden facultades gubernativas á la c i 

j a Comandancia, que se halla enclavada en terri
torio de la provincia de la Isabela y distrito del Prín-
íipe, la cual se denominará «Comandancia P. M . de 
Bioatangan.» 
Los límitei de esta Comandancia serán: al E. el 

par y bahía de Casiguran y la ensenada ó puerto 
le Dumango; al Sur la montaña que enlaza con la 

^ ¡)raz y camino del CHraballo en su lado Oriental y 
''¿Oeste y Noríe la cresta de los montes que dan vista 
1 los pueblos de Dupas, Bamgbang y Carig. 

Comuniqúese. 

WETLER. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

knicio de la Plaza para el dia 10 de Mayo de 1891. 
Parada y vigilancia Artillería, núms. 70 y 74.— 
fe de dia, el Comandante de Caballería D. ¡Antonio 
itéban.—Imaginaria, otro de Artillería, D. Enrique 

Rlatnor.—Hospital y provisional, Artillería primer 
Capitán -Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
ada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 74.—Mü» 
•iea en la Luneta, núm. 68. 
. De Orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

Hall^niiose vacante la plaza de Músico Mayor del 
*egimiento Infantería de Línea Visayas núm. 72, de 
[Irnicion en Co tabato, y debiendo proveerse poro po-
«icion con arreglo á las prescripciones del reg amento 
|ara la organización ce las músicas y charangas mi
gares, aprobado por Real órden de 7 de Agosto de 
¡87o y de la Real órden d i 28 de Marzo de 1882, se 
"̂ e saber al público, á fin de que los que deseen to-
?lar parte en el concurso, lo soliciten por medio de 
instancia dirijida al Excmo. Sr. Subinspector de las 
Jrinas generales, en t i término de 30 dias, contados 
•Me ia publicación de este anuncio y se encuentren 

e\ Cuartel de la Luneta el dia y hora que dicha 
Rondad señale, con objeto de sufrir el esámeii re-
"Vntar io . 

O. de S. E El Coronel Jefe de E. M. interino, 
'̂ "o de Bascarán.—Es copia, José García. 

Núm. 33. 
p DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

. 11 cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
J. '"egirse los planos, cartas y derroteros correspon
des. 

MAR BALTICO. 
Sualcia. 

177. Veiza con cruz á la estrada de Anskar (Ore-
grundsgrepen) (Golfo de Bothnia) (A. a. N . , núm. 
28(156. París 1891.) En la primavera de 1891 se ins
talará una valiza con cruz pintada de negro y rojo, 
en un banco que existe en el canal que conduce á 
Angkár. 

Situación: 60° 30' 20' N . y 24° 18' 89" E. 
Carta núm. 648 de la sección I . 

178. Valizamiento de los bancos que hay al SW. 
de Seskaró (Golfo de Bothnia). (A. a. N , núm. 28il57. 
París 1891.) Los bancos siguientes que se han des
cubierto recientemente en el canal que hay ai SW. 
de Seskaró, se valizarán en el año corriente de 1891 
del siguiente modo: 

Bórtskársgrund ^Bm^), una percha con escoba. 
Situación: 65e 43' ^37" N . y 29* 48' 49u E. 

Batgrund (5m,3), una valiza flotante, negra, con glo
bo. Situación: 65e 4 1 ' 45" N . y 298 50' 34" E. 

Svalansgrund (3m,2), una percha sencilla. Situa
ción: 65° 41 ' 12" N . y 29* 50" 39" E. 

Tarngrund (5m), una percha sencilla. Situacicn: 
65' 40' 20" N . y 29s 50' 4 f ^ E, 

Carta núm. 648 de la sección 1. 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa E.) 

179. Traslación de la boya West Cockle Spit al 
N . de la entrada de Yarmouth. (A. a. N . , núm. 
28[158. París 1891.) La boya West Cockle Spit, de 
las inmediaciones de Yarmouth, se ha trasladado á 
2 cables al N . 50° de su antigua situación para va-
lizar una restinga de arena que se ha formado re
cientemente. 

Se encuentra en 9m de agua, en bajamares vivas, 
á 1,8 millas al S. 47° E. del faro de Winterton. 

Carta núm. 239 de la sección I I . 

MAR NEGRO. 
Rumania. 

180. Señales explosivas que se hacen en tiempos 
neblinosos en las Bocas del Danubio. (A. a. N . , núm. 
28[159, París 1891.) La Comisión europea del Danubio 
anuncia á los navegante que desde 1.* de Marzo de 
1891 se harán en tiempo de niebla señales explosivas 
con algodón pólvora ó tonita en la boca del Su-
lina, sobre las dunas de la playa, cerca del rom
peolas del S. y en el faro de Saint-Georgee, del 
modo sigaente: 

En Saint-Georges la explosión se verificará cada 
cinco minutos; y en Salina 3ada diez minutos. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 196, 
V carta núms. 101 de la sección I I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Isla de Santo Tomé. 

181. Luz del islote das Cabras (A. a. N . , núm. 
28[160. París 1891.) El 8 de Diciembre de 1880 se 
ha encendido una luz en un füro construido en el 
islote daí Cabras, situado á unas 4 millas al N . de 
la población de Santo Tomé (véase el Aviso núm. 
12(59 de 1891). 

Esta luz es blanca con díftellos de dos en dos mi 
nutos, y su alcance es de 18 millas Su elevación 
sobre el nivel del mar es de 95m y de 5m sobre 
el terreno. 

Situación: 0o 24' 5" N . , y 12* 53' 39" E. 
Cuaderno de faros núm. £6 de 1884, pág. 16, carta 

núm. 241 de la sección IV y segunda parte del Der
rotero de las costas occidentales de Africa, pág. 311. 

Gabon. 
182. Reposición, en su emplazamiento, de la boya 

del banco Themis, á la entrada del estuario del 
Gabon. (A. a. N . , núm. 28 i l6 I . París 1891.) La boya 
del banco Themis, que había desaparecido de su fon
deadero (véase el Aviso núm. 196(1.183 de 1890), 
se ha colocado de nuevo en su sitio. En la actua
lidad se encuentra al W . del banco á 1.400m de 
los menores fondos, bajo las siguientes marcaciones: 

La valiza de San a Clara, el N . 58(, E.; la chi
menea de PAigle, al S. 52° E., y el faro de la punta 
Gombe, al S. 26' E. 

Situación: 09 26' 54" N . , y 15° 26' 28" E. 
Cartas núms. 241 y 248 de la sección I V . 

ARCHIPIELAGO ASIATICO. 
Estrecho de Bal i . 

183. Retire da de una boya al S. del arrecife Batu 
IJ/ijin. (A. a. N . , núm. 28[í62 París 1891). Desdo 
el 1.° de Marzo de 1891 se retirará la boya blanca 
que estaba fondeada al S. del arrecife Batu Lidjin, 
á la entrada de la bahía de Gili Manok, no se re
pondrá ya. 

Cartas núms . 474 y 488 de la sección V. 

MAR MEDITERRANEO. 
España. 

184. Cóntiauaeion del alumbrado del faro de A l 
tea. E l Comandante de Marina de Alicante participa 
que habiéndose reinstalado el aparato del faro de 
Altea, ha vuelto á encenderse su luz el 13 de Fe
brero de 1891. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 18, 
cartas núms. 117 A y 833, plano núm. 288 A de 
la sección I I I y tomo I del Derrotero del Mediterrá
neo, pág. 284. 

Madrid, 16 de Febrero de 1891.—El Jefe, PeJayo 
Alcalá Galiano. 

Anuncios oficiales. 
INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 

Y SANI0A.D OE FILIPINAS. 
Estadística demográfico-sanitario. 

Cuadro n ú m . 1. 

Clasificación por edades y sexos de las defunciones 
ocurridas en Manila y sus arrabales, durante el mes 
de Abril de 1891. 

Edades. Varones 

De 0 á 2 
2 á 7 
7 á 15 

15 á 25 
25 á 45 
45 á 60 
60 á 70 
70 en adelante 
No consta. 

Total. 

años, 
id . 
id. 
id . 
id 
id. 
id. 

121 
63 
12 
29 
64 
25 
22 
9 

12 

Hpmb.s Total. 

357 

126 
61 
11 
16 
29 
19 
9 

17 
4 

292 

247 
124 
23 
45 
93 
44 
31 
26 
16 

649 

P ro p o r -
cionporlOO 
dt funcio

nes. 

38.058 
19 106 
3.543 
6.934 

14.331 
6 781 
4.776 
4.006 
2.465 

100.000 



722 10 Mayo de 1891. 

Cuadro n ú m . 2. 

Defunciones reg-istradas en Manila durante el mea de Abril de 1891, c'asificadas «egun las enfermedades que 
las ocasionaron. 

Enfermedades. 

Enfermedades zimóticos . 
n u a ? . 

Enfermedades constituciona
les distróficas . . . . 

Enfermedades diatéíicas . 

Intoxicación de la sangre. . 

Alteración nutritiva de los te
jidos 

Enfermedades de los aparatos 

Muertos recien nacidos . 
1.a infancia hasta 2 años 
Tejez. 
Muerte violenta 
No clasificables 
Viruelas . 
Sarampión. 
Escarlitina 
Rriaipela . 
Fiebres tifoideas ó cont 
Id. palúdicas . 
Id. puerperales 
Diptería y cromp . 
Cólera esporádico . 
Id. morbo. 
Beri-beri . 
Disentería. , 
Anemia y clorosis . 
Escorbuto. 
Ruquitismo 
Diabetes • 

jEscrofulosis 
iCaucer 
/Tuberculosis . 
jSifiüs 
/Gota . . . . 
'Reumatismo 

ÍAguda-Piernia y septicema 
Crónica 
[Hemorrag-'a 
(Gangrena. 
'Hidropesía. 

[Cerebro espinal. 

Respiratorio 
Cardio vascu ar 
Dig-estivo . 
Genito urinario 
.Lepra y elefantiasis 

Plúrabica. 
Alcohólica 

Agudas . 
' A p n p l é t i c a s 
C r ó n i c a s . 
A y u d a s . 
C r ó n i c a s . 

(Urinarias 
"(ülterinas 

Total. 

Varones 

2 
119 

7 
1 
5 

59 
0 
0 
1 

12 
8 
0 
0 
1 
0 

21 
8 
0 
0 
0 
0 
0 
1 

35 
0 
0 
3 
0 
0 
0 
3 
0 
0 

U 
4 
3 
7 
4 

19 
20 

2 
0 
1 

Hemb.s 

3o7 

4 
122 
15 
1 
2 

49 
0 
0 
0 
2 
7 
2 
1 
0 
0 

11 
4 
1 
0 
0 
0 
0 
4 

28 
0 
0 
2 
0 
0 
0 
0 
1 
0 
8 
5 
1 
5 
2 
2 
9 
1 
3 
0 

Total. 

292 

6 
241 
22 

2 
7 

108 
0 
0 
1 

14 
15 
2 
1 
1 
0 

32 
12 

1 
0 
0 
0 
o 
5 

63 
0 
0 
5 
0 
0 
0 
3 
1 
0 

19 
9 
4 

12 
6 

21 
29 
3 
3 
1 

6 4 9 

Proporción 
por 100 

defunciones. 

0.924 
37.134 
3.389 
0 308 
1,078 

16 641 
0.000 
0.000 
0.155 
2.157 
2.311 
0,308 
0.155 
0.155 
0.000 
4.930 
1.8i9 
0.155 
0,000 
0.000 
0.000 
0.000 
0.770 
9.708 
0.000 
0.0̂  0 
0 770 
0 000 
0 000 
0.000 
0.462 
0.155 
0.000 

2 927 
1.387 
0.616 
1.8Í9 
0 924 
3 236 
4.468 
0 462 
0 462 
0.155 

100.000 

Cuadro n ú m . 3. 

Clasificación por distritos de las defunciones acaecidas 
en Manila durante el mes de Abril de 1891. 

Distritos. 

Intramuros N. y S. . . . 
Ermita. 
Malate 
Binondo N. y S 
S. Fernando de Dilao (Paco). 
S. José (Trozo) 
Quiapo 
S. Miguel 
Sampaloc E. y O 
Sta Cruz N. y S . . . . 
Tondo N. y S 
Hospital de S. Juan de Dios. 
Idem Militar 
Hospicio de San José. . . . 
Embarcaciones del rio . . . 
No consta 

N ú m e r o 
de ijefda

ción P. 

Total. 

21 
27 
18 
83 
0 

33 
29 
7 

16 
103 
219 
76 
6 
2 
7 
2 

Propor
c i ó n por 

100 

649 

3.236 
4 161 
2.773 

12 791 
0.000 
5 085 
4 468 
1 078 
2.465 

15.871 
33 744 
11.710 
0 924 
0 308 
1 078 
0 308 

100.000 

Notas.—Confirmando las presunciones presentadas 
en los meses anteriores al de Abril que acaba de 
terminar, aparece este último muy favorable en la 
marcha de la salud pública y con descenso rcealua-
dísimo enj la mortalidad de Manila. 

A 649 &scienden las defnuci ees ocurridas en los 
treinta dias, cifra que se descompoue en las de 357 
varones y 292 hembras, dando una proporción menos 
adversa para los primeros que la obtenida en 
todo el trimestre anterior. Porque ha de nota^s-
que aunque parece ley general que las defunciones 
de varones sean riempre más numerosas que las de 
hembrae, se comprende bien que este fenómeno ha 
de encerrarse dentro de límites restringidos, sin lo 
cual seria perturbada en breve la armonía numérica 
<|ue en la existencia de ambos sexos pueda ob ervarse. 

Es cíertísimo que todas las estadísticas acusan un 
exceso en la m rtalidad de varones y no es menos 
evidente que de este modo se compensa el mayor nú 
mero de nacimientos de niños, pues al sucumbir en 
proporción más grande en los primeros tiempos de la 
vida, vienen á quedar igualadas ambos sexos p^ra 
las épocas del mayor vigor vital. Teniendo en cuenta 
ios nacidos de ambos sexos en un lapso de tiempo 

considerable, no sería difícil determinar cual ha de 
ser la proporción, qtte puniera llamarse normal, de 
las defunciones viriles y femeninas, pero careciendo 
de este dato no es posible 1 evar á cubo esta deter
minación aunque desde luego puede aseverarse, que es 
tanto más vigorosa una población cuanto es mayor 
reiativameute el número de nacidos varones, y que 
es mas satisfactorio t u estado higiénico, cuando el 
esceso de muertes de hombres no es exagerado. 

tíi se exaraiuan ios cuadros publicadts desde Ener^, 
se observará, que, en el m^ s de Febrero, que ha sido 
el de mas defunciones, la proporción es de 01 y medio 
por ciento p^ra 1 s varones, y 38 y medio por ciento 
para las hembras; ea En ro* cuando la mortalidad 
crecía, es de 59 y 41 respectivamente; en M rzo 
cuando ya disminuye, llega á ser de 58 y 42, y en 
fin, en Abr i l , se reduce á 55 por cié -to la pérdida 
de varones, rapresentaado 45 por ciento la de hem
bras. Es desir que la difer. nc'a que era de 18 por 
ciento en Enero, llega á 23 por ciento en F brero, 
desciende á 16 p^r ciento en Marzo, y queda l i 
mitada á un 10 por ciento en Abri l , cuando vá ce
sando el máximo de mortalidad sufrido. 

Parecen d sprenderse de las preinsertas reflexiones, dos 
términos que sometidos á mejor juicio y más ám-
plio estudio, podrán ser coníirmados, modificados ó 
negados mas adelante pero que, es de creer, no huel
gan en estas líneas. 1.» El aumento en la proporción de 
la mortandad de varones indica la existsneia de una 
perturbación de la salud pública, a^í como la dis
minución del exceso anormal señala el fin de la 
perturbación, y 2.° Las perturbaciones de la salud 
pública, depíndi -ntes de causas generales, pasan más 
sobre los varones que sabré las hembras. 

No es este lugar apro^ósito para razonar tales afir
maciones, b«sta exponerlas, y sería inoportuno tai 
vez el mencionar los mayores esfuerzos, la actividad 
más grande, la lu ha más enérgica que por la exis
tencia sos iene el hombre y que puede explicar la 
diferencia dri su quebranto, comparándola con la vida 
por lo gentUMl, más fácil y tranquila de la mujer. 

Con lo indicado y con un atento examen de las ifras 
todas del cuatrimestre trascurrido, puede ya vislum
brarse una silueta de la composición y condiciones de 
la población de Manila, silueta ó esbozo, que, aunque 
poco fundada todavía, hácese muy probable por la 
• emejaoza que ofrece en sus resultados con los obte
nidos en otros puntos. Si nuevos datos no inducen á 
modificar las conclusiones que hoy aparefen proba
bles, tendrémos; 
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En Manila los niños son en mayor númer» 
las niñas. 

Entre la 2.a Infancia y la Juventud se ia» .̂ 
numéricamente ios dos sexos. 

Hay más mujeres que hombres. 
Hay muchas más ancianos,, que viejos. 
La vida media de la mujer es mí^s larga ^ 

del hombre. 
'a 
• 

A 
te, 
e 
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Prescindiendo ahora de estas consideraciones o-ei. 
rales, hay que dedicar un momento de atención 
las particu'aridades del mes de Abril . Pueden k% 
resumirse en po- as palabras. 

Todas las eipecies morbosas sin escepcion apar^ 
disminuidas como causa de muerte; la viruela in¡S|]. 
ounquo conserva idéntica proporción relativa, ha 
ducido un número de víctimas más corto. Parece 
tanto haber alcanzado su mayor intensidad esta fiebl 
y no es dudosa su br^ve desaparición si por todos 
atiende con esmero á procurar higiene con !a desinfec 
y con el ais'amiento de los enfermos, sin perjuiril 
de las vacunaciones revacunaciones, por que coj 
viene decir que la vacuna d< be considerarse más k 
como modificador farorable que como preservativo 
la viruela y no bas^ estar vacunado para 
libra del contagio. Es muy cierto que en los 
cunado» no se desarrolla "la viruela con la iiite¡Lr 
sidad y fenómenos que tan tem b e la hacen en , f . 
caso, pero no es menos verclsd, que, modificada:',,; 
todo, puede servir para p;rp^tu8r por sucesivos cH.^ 
tagics esta dolencia, que, sino o-asionara víctima^ 
produciría, cuando menos, molestias y sufiimieiitd 
del mismo modo que una persona iibre de la ral 
por preparación anterior, no se dejaría morder ;. a j 
un perro hidrófogo aun cons dorándose immuue 1% 
contagio, el vacunado, libre de la mué;te por \ 
ruela, debe sin embargo tomar precauciones para evj; 
tar la varioloide ó viruela modificada que no 
exenta de inconvenientes. 

Sobre todo con los niños es indispensable usar to 
clase de cuidados é impedirles la comunicación con 
atacados: los adultos vacunados, y los que sufrien 
ya la viruela, corren riesgo casi nul^, y á el'os i j l 
cumbe naturalmente el cuidar á los variolosos sin te
mor ninguno, pero sin abandonar IHS precaucionê  
porque también debe evitarse el riesgo de servirdj 
vehículo al mal. 

La limpieza es uno de. los primeros preservativo^ 
La casa Central de Vacuna^ ion, tiene com pm m¡ 

extraído directamente de la ternera para procedéj 
gratuitamente á las vacunaciones y re va c un HC ion es, 
Se hnn remitido á provincias cuantos pedidos se hai 
verificado, y tiene disponibles 500 cristales de ¡infa 
vacuna, debiendo tener prese: tp, qu para que las pls '¡vjl 
tulas genuinas aparezcan en toda su lozanía, es nece' 
sario humanizar la linfa preservativa por medio de dosój 
tres inoculaciones en niños no refractarios al procesoi 
generador de la vacuna. 

Manil», 5 de Mayo de 1891.—El Auxiliar encar-, 
gado de la estádistica, José L . Irastorza..—V.» B.'-l 
El Inspector general, B. Francia. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y 8 L . C I Ú D A D D l i M A . N I L A . 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta 
miento de esta Ciudad, en sesión celebrada el dia ii 
del corriente, se ha señalado el dia 21 del actual í| 
las diez de su mañana, [ara «ontratar en conciertd 
público la obra de reparación del puente de S^n Blál 
situado en el distrito de Quiapo, cuya obra importa 
canñdad de pfs. 684*28 según presnpue to formado por 
el Arquitecto Municipal y aprobado en la citada sesión. 
El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. O 
rregidor en su despacho situado en las C-sas Con
sistoriales, hallándose de manifiesto en esta Secreta- ^ 
ría para conocimiento del público, los documentos que 
han de r^gir en la contrata. Las proposiciones fe arrftj 
glarán exactamente al modelo adjunto y se presen-̂  
taran en pliegos cernidos durante la primera medi»; 
hora del acto. Los pliegos deberán contener el docul 
mentó que acredite haber consignado como garaoti» 
provisional, la cantidad de pfs. 12'96 en metálico, m 
poetada al efecto en la Caja de este nombre de-II 
Tesorería general de Hacienda ó en la del Excmo. Ayu11; 
tami-nlo. Serán nulas las preposiciones que falten » 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo impor^ 
exceda del presupuesto señalado, A! principiar el actOj 
del remate se leerá la instrucción de subastas y en caso 
de precederse á una licitación verbal por empate, 'a 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

reí 
del 

| 

¿ e l 

1 al 
i 
ps 

SI 
ios! 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de . . . . ron cédula personal <lu 
exhibe, enterado del anuncio pub'icado ror la Secr6' 
tari» del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad enjj3 
Qaceta oficial del dia (aquí la fecha) Pf1*' 
contratar ea concierto público la obra de reParaci^J 
del puente de San Blás, situado en el distrito 
Quiapo, y de os demás requisitos y obligaciones <lu ' 
han de regir en la contrata de la misma obra, 

'de 
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^ tomarla por su cuenta por la cantidad 
6< el importe en letra y g-uariamo) 

Fecha y firma, 
la proposición tendrá este rótulo: Pro-

contratar en concierto público la obra de 
(̂jel Pueilte ^e ^an Blás. 

ye ^ayode 1891.—Bernardino Marzano. 
ijujiento de acuerdo del Excmo. Ayunta

b a Ciudad, en sesión celebrada el d i a l . * 

Bis 

N 

e 

dos 

juiá 
s 

se ha seña'ado el dia 21 del actual á 
'su mañana, para contratar en concierto 

r de coostruccion de mures de cerca 
matadero que se construye en el Papeo de 
cUya obra importa la cantidad de pf?-. 971'83 
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'impuesto formado por el Arquitpcto Muni-
i tobado en la citada sesión. El acto del 

ii-a lugar ante el Exrmo. Sr. Corregidor 
aCho eiluado en las Ca^as Consistoriales, 
jg manifiesto en esta Secretaría para co-

0 ¿el público los documentos que han de 
j3 contraía. Las proposi iones se arreglarán 

al nvdelo f djunto y se presentarán en 
pados duraníe Ja primera medin hora del 
pliegos deberán contener el documento que 
jjjer consignado conr garantía provisional 
| to^ar psríe en la licitación la cantidad 
3'43 en metálico depositada ai efecto en )a 
|te nombre de la Tesorería g'eneral de Ha
ga la d^l Excmo. Ayuntamiento. Serán nu-
ropopiciones que faltan á cualquiera de estos 
y aquellas cuja importe exceda del pre-

fe'fia'ado. A l principiar el acto del remate 
a jnstrucc'on dtj subastas y en caso de pro-
1 una licitación verbal por empate, la mí-
ia admisible s«rá la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

N, reciño de con cédula per-
exhibe, en'erado del anuncfo publicado 

lecretMÍa del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Gaceta oficial del día .. (aquí la 

, para contratar en cierto público la 
cous ruccion de muros de «er a dal nuevo 

ĉue SH construye en el Pasf-o de Azcárrsga 
demás requisitos y obligaciones que han de 

contrata de la misma obra, se compro-
|aiarla por su cuenta por la cantidad de 
jnporte en letra y guarismo) 

Fecha y firma, 
re 'le la proposición tendrá este rótulo: «Pro-
pura contratar en concierto público la obra 
uecion de muros de cerca del nuevo ma-

8 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

le las obras ejecutadas del abastecimiento de 
potab'es á t sta Capital, durante la segunda 
a del mes de Abri l último. 

Oirás de ampliación del férvido, 
instalado en la calzada Real de Paco y 

¡no, 24 bocas de riego con sus cajas y de
madera. 

iiiiúa construyendo un puente de piedra en 
Ide Santolan. 
Ipian construyendo de materiales fuertes las 

l^s en los depósitos. 

liando la tubería de elevación en Santolan. 
Obras de conservación. 

I Aparado los mecanismos de 99 fuentes de 
í se ha hecho la limpieza de estas y de las 

j levado seis booas de incendio y corregido 
^ agua en las tuberías. 
levado dos cajas de registro y rectificado 

85 de ellas. 
vjnado la instalación de dos fuentes de ve-

| 'a de dos bocas de riego. 
Armado el terraplén de la tubeiía descu-

^lamesa y se ha afirmado coa piedra partida 
ts iomedí aciones de las de registro, 

.Servicio particular á domicilio. 
!Dstalado el servicio de agua en las casas 

Tiburcio Litiatco, en el paseo de Az-

10 Majo de 1891 . 

La que ha salido de ellos para abastecer á la pobla-
cionha sido 157,486 metros cúbicos; el consumo máximo 
se verificó el dia 18 con 11,194 metros cúbicos y el 
mínimo el dia 19 coa 9655 metros cúbicos. 

E l agua consumida durante el mes ha sido 313.93't 
m.3 que dá un consumo medio diario de 10.46i me
tros cúbicos, habiendo funcionado durante el mes las 
máquinas á la vez ocho dias y veinte un dias una sola 
máquina. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Manila, 5 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

EL INTENDENTE MILITAR DE ESTE DISTRITO. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Ca ntan General de estas Islas en diez v 
ocho de Febrero del presente año y con arreglo á 
las prescripciones del Reglamento de contratación de 
diez y ocho de Junio de mil ochociento- ochenta 
y uno y demás órdenes vigentes, se convoca á pú
blica licitación al objeto de contratar el arroz y palay 
que sean necesarios en el término de dos años nara 
el suministro de las fuerzas y caballos de este Dis
trito, cuyo acto tendrá lugar en los estrados de esta 
Intendencia á las diez de la mañana del dia veinticinco 
de Mayo próximo, ante el Tribunal de subasta 
correspondiente y con sujeción al pliego de condicio
nes que se hallará de rminifiesto en la Secretaría de 
dicha Dependencia todos los dias no festivos de ocho 
á doce de a nnmana. 

LHS proposiciones se estenderán en papel del sello 
décimo y en pliegos cerrados y será circunstancia 
precisa que el proponente acredite su aptitud legal 
para contratar por medio de la cédula y acompañar 
carta de pago de depósito ascendente á ocho mil 
quinientos veinticinco pesos. 

Manila, 24 de Abril de 1891.—P. S.—El Subin
tendente, León Alaxa. 

Cantidad que se ha con
sumido en los dos 

ú l t i m o s año* 

723 

Gregorio Ortuoste, calle de Barcelona. 
.̂U-a María PazPuatu, plaza de de Cervantes. 

1 e Gonzalo Tuason, calle de la Solana. 

iüblico, trabajo de k s máquinas y consumo 
de aguas. 

ado las calzada-», callas y pas os 
Oliado una máquina todos los dias soste-

E los depósitos. 
IS/K^ entrado en ellos durante la quincena 

$59 metres cñbiccs. 

FACTORÍAS. 

Manila. 
Cavite. 
Cebú. 
Puerto Princesa. 
Zamboanga. 
Coltabato . 
Pollok. . 
Joló . 
Misamis. . 

Total general. 

A r r o z . 

H e e ' ó l i t r o s 

14.500 
2.200 

700 
3.000 
4.500 
5.500 
2.500 
6.000 
1.100 

40.000 

Palay. 

Hectolitros 

7.000 
» 

» 

7.000 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. F. de T. vecino de con cédula per
sonal de..... clase, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar por dos años, que pm-
pezarán á regir desde que se notifique la aprobación 
de la superioridad, el suministro de arroz y paláy 
cara las fuerzas y caballos de este Ejército, se com
promete á hacer dicho suministro con sujeción al es
presado pliego de condiciones y á los precios que á 
pontinuacion se expresan. 

Pesos Cén. 
E n Manila, 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » » 

Por esda id. de palay tantos pesos tan
tos céntimos, en letra. . » » 

E n Cavite. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 

tantos céntimos, en letra. . » » 
E n CeM. 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » » 

En Puerto Princesa. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 

tantos céntimos, en latra. . » 
En Zamboanga, 

Por cada hectólitro de arroz tantos peses 
tantos céntimos, en letra. . » > 

En Coi tal) ato. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 

tantos céntimos, en letra. . » » 
En Pollok. 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » » 

En Joló. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 

tantos céntimos, en letra. . » » 
Boi Misamis 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 
tantos céntimos en letra. _ . » » 
Y" para que sea válida ésta proposición acompaña el 

correspondente talón de depósito. 
Fecha y firma del proponente. 
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Edictos. 

D o a Ricardo Ricafort y S á n c h e z , J u e a de pr imera ins tanc ia del 
distrito de T o n do. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
•iuan Dav id , de 29 á 33 a ñ s do edad, soltero natural del pue
blo de S a n t a María de l a provincia d Bulacan, Tecino de 
Navotas de esta capital y de oficio jornalero para qne en el 
l é r m i n o de 30 d í a s , á con'ar desde el s g u í e n t e al de l a pu
b l i c a c i ó n del presante e icto en la « G a c e t a of ic ia l ,» compa
rezca en este Juzírado silo en la calle de Magallanes n n m - 27 
para evacuar el traslado pendien e de la c a u s i n ú m . 2359 que 
contra e l mismo se sigue por robo y tentatiTa d© v i o l a c i ó n , 
ijuedando apercibido en caso contrario ne declararle rebelde y 
contumaz v pararle los perjuicios cons guientes. 

A s i mismo ruego y enca-go á todas las autoridades y d e m á s 
; n u n í c ¡ p e s de just ic ia q-ie tan luego sea habido d i c h a procesado 
le pongan inmediatamente á d i s p o s i c i ó n de este -itugado. 

Dado en Manila y ju/.gndo de Tondo á 5 de Mayo de 1891.— 
Ricardo Ricafort .—Por mandado de su tírla., P . Antonio Mar
t í n e z . 

Por providencia del s e ñ o r J u e z de este Juzgado del dis
trito d é Ton.io, r eca ída en la causa n ú m . 2S89 seguida sobre 
incendio se c ita y l l a m a á S mona Macano naturd y vec ina 
le Binondo, de estado soltera, de 14 a ñ o s de edad, par* que 

•lentro del t é r m i n o de nueve dias, cont.dos desde esta fecha, 
presente en este Juzgado á fin de practicarla d i l igenc ia de 

••-arreo entre l a mi sma y D . a M a r i a C a s a l . 
E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo á 8 de Mayo de 1891.=An-

lonlo Bust i l lo . 

Don Camilo E n r i q u e Lobi t , Juez de 1.a ins tanc ia df Binondo. 
Por el p r e s e ü t c to, l lamo y emoUzo á !o> procesados ausentes 

Manuela de los Santos india, vunla. de 30 años de edad, n a 
tural del puerto de Cavit»1, vecina d e l a r r a b i l de Binomio, s in i n s -
iruccion; y Anacleto T e ó l o y o . ind o, soltero de. i7 a ñ o s de edad, 
uatural de Numancia prov ncia de C piz, hijo d - Silvestre y 
lo Sab ina Maayon, ya difuntos, para que en el t é r m i n o de 3 » dias, 

a contar desde l a fecha se pr^se-iten en este Juzgado sito en 
la cal le de Magallanes n ú m . 27 in ip imuros ó en la cárce l pü-
hlica de esta provincia, bajo apercibimiento de que de no 

erificarlo dentro de dicho t é r m i n o , 1 s p a r a r á n los perjuicios 
me en derecho hubiere lugar. 

Dado en Mani la y J ú z g a lo de Binondo, 8 de Mayo de 1891. 
— C a m i l o E n r i q u e L o b i t . = P o r mandado de su S i i a . , — J o s é de 
Reyes. 

E n los autos de juic io declarativo de mayor c u a n t í a promo
vidos en este J u í g a d o por los Sn's . Chuidian Buenaventura y 
' l o m p a ñ i a representados por el Procurador D . . losé C Reyes con-
f a D . Ambrocio P a n d a n ban declamad' en rebe ld ía sobre c a n -
r, dad de pesos se ha dicta a en 22 de Abr i l p r ó x mo pasado son
a n c i a definitiva cuya parte disp s i t i v a e s l o s sruieute.—Vistas las 
.eyes arriba citadas y los articules 174) y 1755 del C ó d i g o C i 

vil vigente.—Fallo que debo condenar y condeno á D . Ambro-
-•io Pan^aniban al pago de la cautul .d de 995 pesos fíO c é n t i m o s 
v 5 octavos reclamados con mas los intereses y c o m i s i ó n est i -
¡Milados hasta s u total solvencia y en las costas asi definitiva
mente juzgando lo p r o n u n c i ó m a n d ó y firmó.—Jo-ó B a ; beran. 

L o que se anunc ia por med o del presente n 11 «Gaceta o ñ -
•ial» á los efectos de lo mandado en el a r t í c u l o 267 de l a L e y 
ie Enju ic iamiento C i v i l Vigente . 

E s c r í b a n l a del Juzgado de primera instancia del distrito de i n 
tramuros a 4 de Mayo de 1891.—Francisco R . Cruz . 

Don Loopoldo L ó p e z Infantas, Juez de pr imera instancia en 
propiedad de esta provinc ia de O v i t e . 
Hago saber: que en los autos ejecutivos seguidos en este 

Juzgado por l a r e p r e s e n t a c i ó n d^ D. Franc i sco Ruiz y D o ñ a 
J u a n a Aure , contra D . Dimas Vecedo, vecino del pueblo de 
Mondes Nuflez, sobre cantidad de pesos ha r e c a í d o la provi 
denc ia del tenor siguiente. 

Juzgado de primera ins tanc ia de Gav í te , 4 de Mayo de 1^91. 
^ P r o v i d e n c i i ^ P o r presentado el anterior escrito u ñ a s e á los 
autos de s u razón s á q u use á p ú b l i c a subasta los bien s e m 
bargados al ejecutados D imas Vecedo, que consisten seis 
terrenas cafetales situados el primero en el p o n t ó n denomi
nado coral l indante por el Norte con el terreno de Basi l io 
Cruzada, por S u r con el de F e l i c i a n o Tejo, por E s t e con el 
de D . Jac into Sidocon y por el Oeste con el de Jacinto Mó-
j l c a . tasado en doscientos setenta peso1* el 2.o p rte cafetal 
y l a b r a n t í o lindante por el Norte con el de D . F é l i x Roma-
foso, por el ^ur con el de Apolonio Rodena» , por Es te con el 
de D . Jacinto Mój ica y por el Oeste ron e de la m dre de 
F r a n c i s c a Cruzada , ubicado al E s t e del rio de Palocpoc, ta 
sado en doscientos pesos, el 3 o l inda por Norte con el de M a 
riano Vecedo, por S u r con el de Jacinto Mojíca , por Es te 
con el de un chino del pu-.blo de Alfonso v por el Oeste 
con la calzada qu» se diris-e a l barrio de Palocpoc tacado 
en cien p^sos el 40 es de <iíez y seis brazas de prente diez 
y seis de fondo coa p'antas de café una por Norte '-on el 
solar de M-rcel ino R o t u r o , por S u r con el de Marcos R e 
sano, por Es te con l a ca'zada ác \ barrio de Palocpoc y por 
O^ste con el solar de Celestino R zano, y en el que se hal la 
plantada la casa h a b i t a c i ó n de D i m a s Vecedo tasada n veinte 
pesos: el 5.0 u n t r r j n o cafetal 'lentro del propio barrio de 
Palcopoc de dii3z y s- i^ biazas de frente y diez y seis de 
fond-' cuy* extremo al Nort" l inda con el solar de L oncio 
P a ' íJranib^n. por el Sur con el de S í n f o r o s o E r u i , por K s t e c o n 
el Juan V e c d o , por el Oeste con el Leoncio P a n g a n i b a n , 
tasado en treinta pesos; e' 6.o u n a confluencia que f o r m m 
el rio ^e Palocpoc y un arroyo al Sudoeste de este barrio l in 
dando por S u r con el terreno de Petroni la P iz i , por el Norte 
con el citado arroyo de Palocpoc por Es te con el de Juan 
Vecedo y por Oeste con el citado rio t sada en doce pesos y 
u n a casa' h a b i t a c i ó n del mismo Dimas Vecedo, compuerta de 
cana y cogon de seis y media varas de lar^o por cinco de 
ancho plantada en el solar 4-0 arr iba referido tasada cambien 
en trece p'soa s e ñ a l a n d o el dia 25 del p r e s ó t e mes á las 
diez de su m a ñ a n a en l a sala Audienc ia do este J u erado por 
l a c e l e b r a c i ó n del remate y en cumplimiento de lo mandado 
en e' art . 14*0 de la L e y de Enju ic iamiento C i v i l , p u b l í q u e s e 
por edictos este prove í lo que se i n s e n a r á en la <G ceta od-
c i a l » y pn el del lugar donde e s t á n simados los bipnes ad
virtiendo á lo^ l ic itad ores la falta de t í tu lo s de propiedad de 
los terrenos mencionados. P r o v e í d o y firmado por su S r i a , de 
fue doy f é . = L . Infantes, Marcos de L a r a -santos. 

Dado' en Gavite á 5 de Mayo de 1891 =Leopoldo L ó p e z Infante. 
—Por mandado de su S r í a . , Marcos de L a r a . 

D o n Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primera instancia 
de l a provincia de Nueva E c i j a . 

Por el presante cito, l lamo y emplazo al ausente Císeo G a r 
c í a vecino del pueblo de S a n A n onio del barangay de D. L e ó n 
Alfanta . para que en el t é r m i n o de. quince dias, contados desde 
la p u b l i c a c i ó n de este edicto se presente en este Juzgado para 
que se ratifique c o n j u r a m e n t o en sus declaraciones prestadas 
en forma de inquisit iva en el T r i b u n a l de dicho pueblo de S a n 
Antonio:'apercibido que de no nacerlo, le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de S a n Is idro, i7 de A b r i l de 1891.—De
siderio M o n t o r í o . ~ P o r mandado de su S r í a . , Sandal io R o d r í g u e z 
de los Rios . 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de pr imera instancia de Ga* 
marines S u r , que de ser as í y estar en el pleno ejercicio de 
l a judicatura , el infrascrito E s c r i b a n o dá fé . 

Por el presante cito, l lamo y emplazo a l procesado ausente 
Isidoro Fernandez (a) Maguindara, iadio, de 28 anos de edad, de 
estatura baja, cuerpo delgado, color moreno, cari largo, nariz re
gular, boca' p e q u e ñ a , pelo, cejas y ojos negros, b a r b i l a m p i ñ o y 
con cicatrices de viruela en la cara , para que en el t é r m i n o de 
30 las, á contar d sde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,> se presente en este Juzgado ó en 
la cárce l púb l i ca de esta provincia á los efectos de la c m s a n ú 
mero 339o que se sigue contra el mismo y otros por robo; aper
cibido que de no hacerlo, se s u s t a n c i a r á la causa en su ausen
cia y rebe ld ía y p a r á n d o l e los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cacares á 27 de Abri l de 1891. —Rafael Mo
rales.—Por mandado de su S r í a , T c ió Alvarez . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a l procesado ausente 
Is idoro F e r n a n d » z á Maguindara, indio, de 28 a ñ o s de edad , 
de estatura b a j a , cuerpo delgado, color moreno, car i largo, na
riz reírular. boca pequeQa, pelo cejas y ojos negaos, barbi
l a m p i ñ o , con cicatrices de v irue la en l a cara , para que en el 
t é r m i n o de 30 dias, á contar dfsde la p u b l i c a c i ó n del presente 
edicto en la « G a c e t a oficial de Manila ,» se presente en este 
Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de esta provincia á los efec
tos de la causa n ú m . 3403 que se s igue contra el mismo y 
otros por hurto, apercibido que de no hacerlo, se s u s t a n c i a r á 
l a causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios 
que haya lutrar. 

Dado en Nueva Gáceres á 2 7 do A b r i l de 1891—Rafael Morales. 
- Por mandado de su Sr ía . , T í c i o A l v a r e z . 

Don Abdon Vicente G o n z á l e z , Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia , que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones yo el actuario doy fé . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo p ir p r e g ó n y edicto a l 
ausente Aniceto Gampang. vecino de T a i s a n de esta provincia, para 
que por el t é r m i n o de treinta dias, contados d^sde la p u b l i c a c i ó n 
ue este edicto en la « G a c e t a of ic ia l» de Manda, S Í presentan 
en esta Juzgado á defenderse de los cargos que contra é l re
sul tan en la causa n ú m . 12355 que instruyo contra' el mismo 
y otros por robo en cuadri l la , con lesiones y d e t e n c i ó n i legal , 
apercibido de que s i no lo verificare se le d e c l a r a r á contumaz 
y rebelde á los l lamamientos judic ia les y se e u t p n d p r á n las u l 
teriores actuaciones que les conciernan con lo-t E s t r a d o s del 
Juzgado. 

Dado en Batangas á 5 de Mayo de 1891.—Abdon G o n z á l e z . — 
Por mandado de su Sr ia . , Isidoro A m u r a o . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
al acusado ausenta E u s e b í o P é r e z (a) Es tr ibo , del barrio de D a -
gatan compr^hension de L i p a , para que en ê  ( ó r m i n o de treinta 
dias, contados desde la pub icacion de este edicto, se presente 
en este Juzgado á responder del cargo que contra é l y otro 
resul ta en la causa n ú m . 11.875 que instruyo por atentado y 
l e s i ó n , apercibido de que en otro caso le pararán los p e r j u i 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 5 de Mayo de 1S91.—Abdon V . Gonzá lez 
—Por mandado de su Sr ía . , Isidoro A m u r a o . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
al procesado ausente J u l i á n A t i e n z a (a) Pongcol, vecino de T a -
n a u a n de esta provincia , cuyas c ircunstanc ias individuales i g 
noran, para que en el t é r m i n o de 30 dias, c e ñ u d o s desde esta 
fecha, se presente ante m i ó en l a c á r c e l p ú b l i c a de esta pro
v i n c i a á defenderse del cargo que contra é l resulta en la 
c a u s a n ú m . 12.51-2 que se s igue por atentado contra los agentes 
de la autoridad, apercibido de que en otro caso le pararán 
los perjuicios que hubiere lupar. 

Dado en Batangas á 5 de Mayo de 1891.—Abdon. V . G o n 
z á l e z . — P o r mandado de su S r í a . , Isidoro Amurao. 

D o n Vicente de O z m a y Garaizab^l , Juez (ie 
en propiedad del partido judic ia l de ZunbaiP^ 
de estar en el pleno ejercicio en sus fuiic¡0ie8'i 
sotros los testigos acomp'fiados damos fé. e'' 

Por el presente cito, lamo y emplazo al 
Setero Dizon, indio, de 36 a ñ o s de c i a d . sotpro# 
i n s t r u c c i ó n natural -e Florida blanca «le la í0-
panga y veci o de Gastdlejon, empadronado on ^ 
E m i l e r i o Umip ig , de - s ta ' .un un m tro y stncnp^ 
t í m e t r o s , cuerpo delgado, color t r i g u e ñ o , 0^}** 
cejas negros, ojos c a s t a ñ o s , nariz chata, boca rp»?' 
y tiene cicatrices de viruelas en la car» . paJ*11'' 
m no de 30 dias ¿ contar desde la p á m - T a it!^ 
s e n t é en la « G a c e t a o ü e i a l de Man la.» CotnSp 
Ju?gado p^ra contestar á los cargos que cootra a 
causa n ú m . 2 21 que se intruye en este Juzgado 
lo hiciere le o ré y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y p • 
se le d e c l a r a r á rebelde y contumaz, parándole ín, 
hubiere lugar . 

E n Iba á 21 de Abri l de 1891 Vicente de ñ, 
dado de su S r í a . , P.'dro L . L u n a , Marcos de los'S 

Por provid-meia del 
distrito r e c a í d a en la causa n ú m . 3^5 que g 

8 r Juez de primera w » 
causa n ú m . 3^05 que ^ 

N i c o l á s Maalijan y otros por robo, en cuacHii» " 
y emplaza al testigo ausente Leoncio V IASCO 
d e l a r i i . á f i n d» que en el térm no de 9 dias ñ65! 
la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la «Caceta «fi 
rezca PH -ste Juzgado á declarar en dicha ca-^ 

Tayabas y Kscribania de mi cargo á 2 de j 
Gregorio A b a s , 

Don J o s é Togores y Arjona , Gobernador P . M T 
de Marina de esie 2.o Distrito de Mindanao 

Por ei presente cito, llamo y emplazo á los ausén 
E s t fio, natural del pueb o de Mautbog provincia 
emo de Tacloban de la mi sma provincia, Ambrocio] 
tural de Cebú y vecino de Tacloban provincia deV* 
del Bosario, n a t u r a l de Gebü y veemo de la (v 
p r o v n c i a de Sungao , soltaros, los d-.!S primeros 7 
gundo, lodos mayores de edad, á fin d e q u e en pi, 
30 d í a s , contados desde la p u b l i c a c i ó n de t-ste pdd 
ce^a oficial», se presenten en esta Subdelegacion ¿ 
fin de prestarles d e c l a n c i o n en la sumaria míni il 
instruye en la misma sobre naufragio de una banh 
dos que de no hacerlo as í , se les p a r a r á n los J 
en dereclio haya lugar. • 

Cagayan de Misamis, 4 de Abr i l do 1891.—El s , Jel 
Togores .=Por mandado de su S r í a . , A g u s t í n Cerd̂ j Vil 

Por el presente, cito, l lamo y emnlazo á los 
Mariano Marapao, vecino de M • j inog, y un tal Bo 
de M a m b g o e n este distrito, cuyas circunstanci 
se ignoran, de ^ste segundo edicto en la «Gice 
presenten en este Subdelegacion para tomarles d 
la sumaria n ú m . i7-<5 que con dicho motivo esto 
apercibidos que de no hacerlo asi, se les pararán! I 
cios que "n d recho hubiere lugar. I 

C a g a y a n de M í s a m i s , 7 de A b r i l de 1891 — E l Si 
J o s é Foyeres . - P o r mandado de su Sr ía , Aguslia 

D o n E m i l i o Fernandez Padin, C a p i t á n Ayndanií 
miento de L i n - a Magallanes n ú m . 70 v Juez k-
brado por el pri er Jefe del mismo para instruiri 
s u m a r i a contra el soldado E m i l i o Cas iano Bautii 
delito de primer-i de serc ión y robo de cincupnta 

Por la presente primera requisitoria, cito llamo 
al soldado E m lio Casiano Bautis ia , naiural de 
(Cavile^ soltero, de 31 a ñ o s do edad, de olicio jon 
yas s e ñ a s personales son las siguientes: pelo 
í d e m , ojos í d e m , na- iz chata, barb i poca, boca ML. 
moreno, y de ua metro seiscientos mi l ímetros , ptl 
el t é r m i n o de HO dias, contados desde la publicada 
requisitoria, en la c G a c e t a » de esta Capital compari-
curirtol del F o n i n , oara respon ier i los cargos quelpi 
tan en la causa que se le s igue por el delito deffl^ 
sercion y robo de cincuenta pesos el dia tr ce delacL 
apercibimiento de que s i . no comp • n-ce en el p i a w í * ^ 
d. c i a n d o rebelde p . r á n d le l o s pi'rjijicios a (pie hm] el 

A su ve/., en nombre de S. M. .d Rev q. O ¡JIÍIÍ 
requiero á todis las autoridades tanto civiles como ni 
de p o l i ' í a judic ia l , para que p-acunuen activas diligíl 
busca del referido acusado E m i l i o Casiano Bautista i 
de ser h bido me lo remi'an en clase de preso m\ 
r í d a d e s convenient' s á este cuartel y á mi diaposicioi, 

D a d a en Mani la á los treinta d' is del mes de Abi 
ochocientos noventa y u n o . - = E m í l i o Fernandez Padtó 

Don J o s é Maria Verdejo y S i lguero , Teniente deIo(í 
Marina y F i s c a l de causas de la Gomaodacia Müitardl 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 5 imliviili 
conocidos que en l a m-drugada "del 28 de SetiQrabrí 
asaltaron en el rio Uauang a Cápiz la banca ttipl 
1'rancisco de G u z m a n y robarón le á este la cantidad de 
y un real fuertes para que en el t érm no de 30 diti 
senteo en ^sta F scal ia á responder á los cargos qu^lí" 

Mani la , 4 de Mayo de 1 8 9 1 . = J o s é M. Verdejo.=PoM 
de su Sr ía . , R a m ó n Ba lag tas . 

Don J o a q u í n Ibañez y V a l e r a , C a p i t á n de Fragalií» 
m i d a , « ¡omand^nte de Marina de esta provincia yí 
de u n a sumaria . 

H a b é n d o s e ausentado del casco n ú m , 1783 en loJj 
dias del raes de Setiembre del a ñ o ú l t i m o , el arráez-* 
Gabriel L a r i l l a , natural de D u e ñ a s pueblo de esta provincu 
estoy formando s u m a r i a por haber malversado amof 
dinero que tenia PU su poder para el pago de s"' 
tripulccion y haber maltratado á los ¡?ruinetes d i/1 
casco, usando de la a u t o r i z a c i ó n que me conceden lí! 
ordenanzas, por e l presenie l lamo, cir.o y emplazo P»' 
segundo edicto al arráez Gabriel L a r i l ' a , v á todos KMj 
diesen informar sob-e el p i r t i c u l i r s ' ñ a l á n d o l e s la Cíifl 
este Puerto, donde d e b e r á n presentarse personalmente'1 
descargos ó informar dentro d^l termino de 20 días-

Iloi lo, 21 de A b r i l de 189l .=Joaquin I b a ñ e z . 

Don Pedro Pineda y de l a Torre . Ten ien ie de Navio 
mada, Gapdan del Puerto de C e b ú y fiad de, la caj3 
1.911, que se instruye con motivo del homicidio fleU; 
perpetrado en la mar á bordo de uua embarcación , 

E n uso de las facultades qne me e s t á n cont>rids!'J 
presente primer edicto, cito, llamo y emp'azo á Garn^ 
j u l g a n , mayor de edad, casado, na u r a l del barrio de»j 
l a comprehension del pueblo de Esca lante , provincia ' 
Or ienta l y fugado de l a cárcel p ú b l i c a de Bacolod ca^ 
Negros Occidental , en 26 de E n e r o de 1889, para qo6;^ 
mino de 30 dias, a contar del de la focha se p ^ 5 6 , ^ 
C a p i t a n í a del Puerto de Gebü, á responder á los ci¡*i 
le resultan en d icha c a u s a , en el concepto de ^ . r f ] 
n í i c a r l o , se le i r r o g a r á n los perjuicios á que haya ' ^ J 

A s i m i s m o , ruego y suplico á las autoridades de toa»» 
viocias del A r c h i p i é l a g o se s i rvan disponer en 
pectivos mandos, l a busca y captura del citado Gar;ilnit 
j u l u g a n r e m i t i é n d o l o en calidad de preso á esta Capí'* 
de ser habido. 

C e b ú , 14 de A b r i l de 1891.—Pedro de Pineda. 

po 
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